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DIARIO OFICIAL
./ DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
=se

REALES' DECRETOS

Vengo en nombrar Gobernador militar de San Sebas·
tján y provincia de Guipúzcoa, al general de brigada don
José Chacón y Sánchez Torres, actual Gobernador militar
del castillo de Montjui.ch de Barcelona.

Dado en Palacio á veintitrés de octubre de mil nove
cientos seis.

ALFONBO
E11f1nistro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE -..
Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo

de Montjuich de J3:1rcelona, al gmeral de brigada don
Fernando Parga y Torreiro.

Dado en :Ralaclo á veintitrés de octubre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE ._-
Vengo en nombrar Intendente militar del sexto Cuer

po de ejército, al intendente de división D. Ricardo Ben
turas y Asensi, que actualmente desempefia igual cargo
en el séptimo Cuerpo de ejército.

Dado en Palacio á veintitrés de octubre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Minlstto de la GueITa,

AGUSTíN LUQUE

•• •

En consideración á los servicios y circunstancias del
subintendente militar, número uno de la escala de su
clase, Don Luis MUñol y Sáenz,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros, al em·

pIeo de Intendente de división, con la antigüedad de diez
y ocho del corriente mes, en la vacante producida por
pase á situación de reserva de Don Arturo Elías y Ciu
rana.

Dado en Palacio á veintitrés de octubre de mil"nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra..

AousríN LUQUE

Servicios del subintendente militar D. Luis Jf~{.)1().;' ?J Marz.

Nació el dÚl 19 !le abril do 1844 é ingr<~¡;n N.l la [';g
cueJa especial de Adminisu'acióll ~dilibr oi 8 de oi,tuilre
de 1860, siendo promovido á ofiuíal ture,ro (n julio
de 1862, por haber terminado con aprovech~lm¡euto ¡¡US

estudios.
Destinado ála Intervención generill militar, perma

neció en la misma hasta qu r} BU mllrzo ne 18{j3 se le tras
ladó á la Maestrauz'l. de Artillrrh de BMC'elollH., pn.~and()

en mayo siguiente al parque d9 ll1 propia nnnl1, vn M'1
drid, donde continuó al aseen1er, por antigüedad, á onoJial
segundo en marzo de 1864:.

Desempefió l~go diversos cometidos en el di"trito de
Castilla la Nueva hasta que en agosto de 1866 fué nom
brado encargado de efectos y caudales del parque de Ar
tillería de Ciudad Rodrigo.

En enero de 1867 volvió á destinársele al distúto de
Castilla la Nueva; en septiembre de lt\68 obtuvo, P,)l'
gracia general, el grado de oficial primero, y en junio
de J869 pasó á la Intendencia de Oastilla la Vieja, sir
viendo en la sección de Intervención ha8ta que en mn.l·Z~

de 1870 se dispuso que desempeñara en Mirunda de l.Cbl'O
las funciones de comisario de guerra, habilitado y admi
nistrador de subsistencias v utensilios.

Desde marzo de 1872 eJerció en el distrito de Burgos
diferentes cargos, ascendiéndosele á oficial primero, por
antigüedad, en julio de 1~74. .

Por sus servicios durante la última campo.fi t carlista
alcanzó el grado de comisario dI;) guerra de seguudJ. clase
en marzo de 1876.

Fué nombrado en febrero de 1879 administrado;.' de
subsistencias y utensilios y pagador de transportes de Ló.
1];1'0110, siendo destinado en enero de 1880 á la plaza de
Burgos.

Ascendió, por a.ntigüedad, á comisario de gnerra de
segunda clase en febrero de 1882, continuando en el dis-
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tl'ito de Burgos hasta que en enero de 1884 rué traslada·
do al de las Provincias Vascongadas.

Se le destinó nuevamente al distrito de Burgos en
marzo de 1885, confiándosele ~n él varios cometidos.

Estnvo colocado desde noviembre de 1801 en la Ins
pección general de su cuerpo, prestando ~el'vi('io en la
Intrrw'nción general, donde siguió al obtener 01 empleo
(le comi~ario de guerra de primera clase, por antigüedad,
E'n ¡nlio de 1892. .

'En enero de 1893 fué destinado ~í. la Ordenación de
pagoR de Guerra, desde la que pasó á la R.emonta do
Córdoba, como interventor, en marzo de 1806, ejercien
do en f'l mismo punto, además de este cargo, otros que
po?teriormente le fueron conferidos.

Se le nombró eH febrero de 1899 interventor de la fá·
brica militar de harinas de Córdoba; se le otorgó, por an
tigüedad, en agosto del propio afio el empleo de subin
tendente militar; obtuvo seguidamente el destino de jefe
interventor de la Intendencia del distrito de Andalucía~ y
pasó en octubre siguiente á desempeflar la jefatura admi·
nistrativa de la Oomandancia general de Ceuta.

Formó parte, como vocal, desde noviembre de 1902,
de la comisión mixta encargada del estudio de las refor
mas que conviniera introducir en la colonia penitenciaria
de la plaza de Ceuta, convertida en prisión de penas atlic·
tivas.

Con motivo de la reorganización de las tropas y ser
vicios militares de las posesiones del Norte de Africa, se
rlispuso, en septiembre de 1904, que desempe:f1ara el cargo
de primer jefe de la Subintendencia del Gobierno militar
de Ceuta, en el cual continúa.

Cuenta 46 afios de· efectivos servicios, de ellos siete y
tres meses en el empleo de subintendente militar, y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Carlos III.
Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.
Medallas de Alfouso XII y Guerra civil.

••

Con ar:reglo á 10 que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre·
ro da mil ochocientos cinCUenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Oonsejo de
Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
la carne de gallinl:\, manteca, tocino y carbón de cok,
necesarios durante un afio en el hospital militar de Ma
hón, y que, comprendidos en d03 subastas y dos convo
cl\tf¡rias de proposiciones consecutivas celebradas al efec
to, no fueron contratados por fa.lta de licitadores; debien
-do verificarse dicha adquisición á los mismos precios y
hajo iguales condiciones que rigieron en di¡;hos actos.

Dado en Palacio á. veintitrés de octubre de mil nove
cient.os seis.

ALltONSO
J¡llliniUre ie 1...\lllrra,
A\fuS'rlN LUQllE

•••
De acnerdo con el Consejo de Ministros,
'Vengo en autorizar al Ministro de la Gl10rra para

qqe presente á las Cortes el proyecto de ley de fuerzlJ,s uel
Ejército permanente durante el afio próximo de mil no~

vecientos siete.
Dado en Palacio á veinticinco de octubre de mil no

vecientos seis.
ALFONSO

m MinIstro de la Guerr~J

AG\iWrfN LUQUE

A LAS CORTES

En cumplimiento ú lo preceptuado en el arto 88 Je la
Constitución de la MOUl\rquia, Ee ha redactado el adjunto
proyedo de ley de fuerza!> del Ejército permanente durante
el próximo año de .1uü7, teniendo pnra ello en cuenta el es
tado de fne;:za que hu servido de ba~e para formular el pre·
supuesto do Guerra del expresado uña; y se concede además
en dicho proyecto.de ley, COliO I"e ha vcnil.lo verificando en
año':! anteriores) al GobiHno de S. M., la facultad de aumen·
tal' cRta fuel'za el tiempo que considere neceilario, expidiendo
en cambio licsnci:\s temporales á la tropa en determinadas
época;,; del afio, cen objeto de que los gastos por este concep
to no ElXeedall en ningún caso de lOE créditos consignados en
presupuesto.

En sn consecuencia, el Ministro que sub::lcribe, de acuerdo
con el Consejo de .Ministros y previamentt, autorizado por
S. :M., tiene el honor de Fometer á!a de1ibernción de las
Cortes el adjunto proyecto de lAYo

Madrid 25 do octubre de HW6.
lI:11liulstro 4& 1.. GllMU,

AGUSTíN LUQUJ,;

PROYEOTO DliJ LEY

Articulo 1.0 Se fija en 100.000 hombres la fuerza del
Ejército permanente durante el año de 1907, sin contar
en ella los individuos del cuerpo de Inválidos.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para
elevar dicha cifra durante ciertos períodos del afio, si lo
considera necesario ó conveniente, dnndo en otros las
licencias precisas para que los gastos no excedan en nin
gún caso de los créditos consignados en el presupuesto.

Madrid 25 de octubre de 1906.
El Ministro de la Guarra,

AGUSTíN LUQUE

.- .
En consideración á los servicios y circunstancias del

general de brigada O.Juan Manrique de Lara y Jiménez
de Melgar,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división, con la antigüedad de diez y
ocho del corriente mes, en la vacante producida por pase
á la Secciúl de reserva del Estado Mayor General del
Ejército de Don Mariano Capdepón y Maseres.

Dado en Palacio á veinticinco de octubre de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de 1:1 Guerrl\..

AGUSTíN LrQn:

. Nació el dia 1.0 de.. abril de 1844, y comenzó á ser
VIr, como soldado, el 27 de f'ei~tiembre de 1800,. obteniendo
los emp1coíl de la clase de trop~l, hw4n. el de sargento prime
ro illdusiv0, e~ los regimier;to~ Jc ]brJ~?l1 y ~aboya y en los
batallones de Cazadon;s de Larbaí'tro y i:lllnulH;as, :\ )o¡.; cuales
pert!:'neclú pucesimmente.

Por el mórHo ql~e nüllt!'njo en la batfüla de Alcolc:l, el 28
de septÍl~mhre de 1868, fué promovido nI. empleo de alférez.

En febrero de 18G\J marchó:'l la lsb de Cuba, donde ílir
viú r;u varios cuerpos y uos;m1!l<:iíó diferentes eargos, entran..
do en campaña el, Jnilrzo ¡.jl:(uiente.

Entre otros mnchos hedios de armas. concurrió el;¿(j de
noviembre:i. lu.accl(¡n de 1tlll Azuio:~, llOr la que se lo otorgó
el gradfl de teniente; el 14 ne eeptiümhre (lll 1870 á la do Ül~
hagancito, por la que obtm"o la cruz rdia de primera clase
del Mérito :Militar; 01 2 <le fe]¡rcl'O do 1871 11. la. na la loma.
del'!!lgel, y el 20 de junio f¡ la de Jos Jnl)lltes de Dejao.
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Ee 16 concedió el empleo d~ teniente por loa servicios de
g!lerra que prestó hasta fin de abril de 1872, y sin interrum
pIr las operaciones se halló ellO de diciembre del mismo
año en la ~cción de la loma de Ojo de Agua, y ell6 de mar
zo de 187;, en la de loE! Oopales.

Alcanzó el grado de capitán en junio de 187-1 con motivo
de la amalgama de los ejércitos insular y expedicionario,
continuando en campaña y asistiendo, entre otras aCciOlll1l'i, el
22 de julio á la de las Pandejeras, por la que fué promovido
á capitón, y los dias 13 de junio y 19 de diciembre de 1876 á
las de Puerto Escondido y Peralejo. Por las operaciones en
que tomó parte hasta primero de abril del año últimamente
citado, fué agraciado con el grado de comandante.

El 24 de enero de 1877 se encontró en la acción librada
en el ingenio OriE'nte; desde el 2,1 de marzo al 2 de abril en
las de San José, Puente lmias, Cascorro y Sabanién; el 18
en la toma de Umge; e128 en la acción de, Palma Hueca, y
los dias 7, 14 Y15 de agosto en las de la Laguna de 8an Die
go, Labado y Piedra Imán, siguiendo en operaciones hasta
la terminación de la guerra en junio de 1878. Por estos ser
vicio fué premiado con el grado de teniente coronel y el
empleo de comandante. Habiendo vuelto á estallar la insu
rrección separatista, operó nuevamente para combatirla des
de agosto de 1879 hasta octubre de 1880, batiendo al ene
migo en las lomas de Viaya. Por los méritos que contrajo en
estas operaciones le fueron otorgados el grado de coronel y
el empleo de teniente coronel.
. Regresó a la Península en septiembre de 1881, y estuvo
destinado en los regimientos de San Marcial y Garellano, vol
viendo á la isla de Ouba en noviembre de 1883.

Ejerció el cargo de ayurlante de campo del segundo Cabo
de la Capitanía general de dicha Isla, hasta que en marzo de
1884 le fué conferido el mando del batallón de Cazadores de
Borbón, causando alta en julio en el regimiento del Rey.

Se le confió el mando del batallón (;¡lzadores de Isabel II
en noviembre de 1887, trasladándosele al regimiento de Ta
rragona en nbril de 1892.

Operó, como jefe de columna, contra el bandolerismo en
las zonas de San Miguel de Nuevitas y Guaimaro el año 18\)3,
yen la tercera zona de Oiego de Avila. y Morón en 1894.

B'ué nombrado en marzo de 1895 comandante militar de
Mayari Abajo; ascendió á coronel, por antigüedad, al mes si
guiente, yen mayo se incorporó á la columna que mandaba
el general de divisiqn D. Alvaro SU<Írez Valdés, encarg<Índo
EJe de 1:"1. Comandancia militar da Holguín y saliendo aope- ,
mciones de campana. tie halló los días 20 y 22 del mes últi
mamente expresado en los fuegos habidos en San Juan de
las Puercas y def'lpués sostuvo varios tiroteos con las fuerzas
insurrectas que merodeaban por las cercanías de Holguín.
. Desempeñó accidentalmente, en varias ocasiones, las fun~

Clones de encargado del despacho de la Comandancia general
á que pertenecía y se le nombró en octubre comandante mi
litar de Trinidad y jefe de una media brigada. Operando con
el mando de columna, libró combate el 17 de noviembre en
Oeja Grande, cerca del poblado de Hernando, batiendo el 9
de diciembre en Fomento, Casa de Teja y sitio conocido por
la Ciruela tí nnos 3.000 rebeldes, casi todos montados, á los
que causó muchas bajas. EllO los persiguió por el Bagá,
Quemado Grande,Muías, Ricao, María Rodríguez y Manacal,
donde los encontró situados en las lomas de Albnniche, en
las 'cuales, unido á la columna del general D..José Oliver,
sostuvo un rudo combate que duró desde la una de la tarde
del 11 hast2. las 10 de la mañana del 12, en que el enemigo
fué desalojado de sus posiciones. A las órdenes del mismo
general batió también el 13 á las partidas insurrectas en Li
mones, Loma de Mabufina, Sierra de California y Monte de
Malembo. '

Continuando las operaciones, riñó combates: el 5 de ene
ro de 1896 en Palmarito; el 14 en Melones y Oolonia Horten
sia; el1G entre Jagua y Oolonia Adelaida; el 18 en San Fran
cisco y en la finca denominada El Oorneta; el 22 entre Tran
cas y Oarmita, y el 27 en Guanacana y en otros puntos. Por
estos hechos de armas fué felicitado por el comandante ge
neral del segundo Ouerpo de ejército á que pertenecia. E16
de febrero batió nuevamente al enemigo en Quirós; e19, y
en combinación con la columna del general Godoy, desalo·
jó de J;~stancias Viejas, Jagüey, el Gato y la Oaoba á distin
tas partidas reunidas, fuertes de unos 2.000 hombtesj el 19
tuvo un encueutro en Ean Joaquín; el 20 en el Laberinto; el
~1 en el ingenio Espernnza, y el 27 se bizo cargo de la ~ona

de Trinidad, Cllyo~ .servioios reorganizó seguidamente, esta
bleciendo destaClí1tfentoa de protección en el valle de San
Luis. Por sus servicí~ de campaña hasta el 8 de marzo f~é'
T6compensac1o con la cruz roja de tercera ?lase del M~r1~
Militar, y operando incesantemente, concurrIó el 22 de JulIo
á la acción habida en Cañas Bra'Ytls, Pasos de la Arena y de
10M Guincos, Vega de Oané, Soperifa., paso del do Hanabaua
y bosques que lo limiljan; el 23 á las dé Vegas de Ponce, Pal
marito v el Caimito' el 25 26 28 J'" 29 .á }os combatE'8 soste-

• '" 1 dN'nidos en díferentes puntos; el 5 de agoste á "os e .az~reno,

Aguadita, Limpío Grande y Nance, y con p'oste!lOrldad á
otros muchos, entre ellos los librados el 23 de se.p~tlembre en
San Rafael, Los Güiros y Veguitas; el 11 de novieIUbre en
las Calabazas, contra unos 0.000 rebeldes, que fueron derro
tados, y en el mes de abril de 1897 en Pitajones.

En consideración á sus circunstancias y especialmente 8:
los extraordinarios servicios de campaña que llevaba presta
dos, se le promovió á general de brigada por real decreto. de
28 del expresado mes de abril de 1897, nombl'ándosele Jefe
de una brigada.

Dirigió diversas operaciones, encontrándose el 8 de junid
en el fuego sostenido con el enemigo, al que batió dos veces
el 9 en el Pedrero, lomas del Peñón y Corojo, efectuándolo
también ellO entre Fomento y Sipiabo y el 14 en Güina de
Miranda. Desde el 15 al 22 operó á kl3 órdenes del coman
dante general de su división D. Luis PrAtBJ del que se eevaró
con BU columna el último dia citado, volviendO á batir á los
insurrectos el 3 de agosto en la Oariblanca, donde les destr.'l
yó el 4 los talleres que tenian para la recomposición de ~r-'
mas, después' de arrojar de ellos á la fuerza que los custodIa
ba; e119 y 26 en Guacacoa y Guachimango; el 5 de octubre
en Potrero llamona; el 6 en Monterío, finca. de Poso Redon
itaj el 8 en Quemado Grande; el 13 en Guijo de Oliver y Lo
ma del Descanso; el 21 en los montes de Charco; el 22 €Jl

Lomas de Auras, Pico Alto y Palo Prieto, y el 23 en Loma
Quemada. El 24 se hizo cargo, accidentalmente, de la divi
sión á que pertenecía, cesando el 25; el 28 se encargó nueva
mente de ella, y durante su interinidad, que terminó el 6 de
noviembre, tuvieron las columnas numerosos enouentros, en
loa cuales se causaron á los rebeldes muchas bajas, realizán
dose la importante operación que dió por resultado la n1l18r
te del titulado coronel García, á quien se ocuparon docume;1
tos de gran interés. Asimismo batió al enemigo el 8 del cita"
do noviembre en Polo Viejo; el 11 en Casa de Taja; el 12 en
los Güiros y Algaba; el 13 en Vega del Colmenar y monte!!
de Charco; el 14 en Migiar; el 15 en Güanayaraj el 21 en
Cayo del Naranjo; el 28 en Purical del Helechal; el 4 d,-~ di
ciembre en las Nuevas; el 5 en Quemado Grande; el 22 en
Boca de Lobo; el 24 en el Cafetal González; el 25 en Monte~

de la Cuchilla; el 26 en el Platanico; el 29 en Santa Isabel,
y el 30 en el Helechal. DispuSQ la construcción de torres y
dirigió la instalación en ellas de aparatos heliográficos para.
la comunicación desde Trinidad lÍo Placetas.

Ordenó y dirigió las operaciones efectuadas en la juris
dicción de Trinidad y que ocasionaron al enemigo, en 31 he
chos de armas, 49 bajas, ocupándole 40 cabanos, 21 armas
de fuego, 39 blancas, 24.248 cartuchos y dos banderas, ha
biendo asistido personalmente el 3 de enero de 1898 al com
bate de Quemado; el 18 de febrero al de Oañamabo, yelle,de
mayo á los de Oalambuco y Manatí. '

Por los servicios de campaña que llevaba prestados como
jefe de brigada, le fué concedida en marzo la gran cruz roja
del Mérito Militar, pensionada; y designado en mayo para el
mando de la división de Santa Olara, dispuso la distribución
de fuerzas,y las operaciones de·las tres brigadas que la com
ponian, haciéndos@ alos insurrectos, en 14 combates, 37 ba
jas, y ocupándoles 57 caballos, 29 armas de fuego, 41 blancae,
7.016 cartuchos é importantes documentos. El 12 de junio se
le nombró comandante general de la división de Sancti-Spi
ritus, mando en que reconstruyó la comunicación telegráfica
oon Placetas, estableció la heliográfica con Trinidad, sostuvo
la circulación de trenes en la linea férrea de Spiritus á Tu·
nas de Zaza, y construyó un campamento atrincherado en
Ojo de Agua~ afin de evitar desembarcos de fuerzas ameri
canas, que éstas intentaron por el puerto de Tunas y playas
de Tayabacoa, sosteniendo sus fuerzas siete combates. El 26
de junio se halló en Tnnas de Zaza durante el hombardeo por
la escuadra americana, y rechazó á las tropas que quisieron
desembarcar. Suspendidas las hostilidades, se deaicó á la
organización de convoyes, tanto de viveres para las tropas
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como para transportar á Cienfuegos numeroso material de
guerra y de las dependencias militares. Por sus servicios hasta
la terminaci.ón de la guerra, se le concedió la gran cruz roja
del Mérito Militar. Dispuesto el desarme de las fuerzas mo
vilizadas, lb efectuó en las de su división á satisfacción del
generr;l en jefe, según éste le manifee,tó por telégrafo, yevtc
candllfl por SUB tropas las plazas de Sancti-Spiritus y Tunas,
se reconcentraron sobre la linea de Placetas-Remedios, dis
poniéndose en diciembre su regreso ala penimmla.

.A) llegar á. éeta en enero d0 1899, quedó en situación de
.;uartel basta que en mayo fué nombrado gobernador mili
t..'tr de la provincia de Palencia.

l1:n ahril ne 1901 pasó á. desempeñar los cargos de jefe de
In. 8egunda brigada de la sexta división y gobernador militar
{-:'l h provincia de Castellón de Plana.

A consecuencia de la reorganización del Ejército, le fué
'C'mferic!o en noviembre de 1904 el mando de la segunda
brigllrla de la quinta división, y conservó el cargo de gober
llador militar de dicha provincia, continuando actualmente
en arobos cometidos.

Ha estado encargado interinamente del mando de la ex
-preí'ada quinta división desde el 31 de julio al 2 de noviem
bre de 1905~

Cuenta cuarenta y seis años y un mes de efectivos servi
cios, de ell08 nueve y seis meses en el empleo de general de
brigada, hace el nümero 11 en la escala de su clase, y se
halla en posesión de las. condecoraciones siguientes:

Cruz de Maria Isabel Luisa.
Tres cruces de primera claee, una de segunda y otra de

tercera de la Orden del Mérito Militar con distintivo rojo.
Gran Cruz de San Hermenegildo,
D0s grandes cruces rojas del Mérito Militar, una de ellas

pensionada.
Dos· medallas conmemorativas de las campañas de Cuba,

la de constancia del Instituto de voluntarios de la misma
isla y la de Alfonso XIII.

a ••

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infanteria, número veintidós de la escala de
su clase, Don Pedro del Real y Sánchez Paulete, que cuen
ta la antigüedad y efectividad de treinta y uno de mayo
de mil ochocientos noventa y cinco,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Conseio de Ministros, el em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta
fecha, en la vacante producida por ascenso de Don Juan
Manrique de Lara y J;ménez de Melgar, la cual corres
ponde á la designada con el número cincuenta y uno en
el turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veinticinco de octubre de mil no
vecientos seis.

ALFONSO

El :Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUK

Sm'vicios del coronel de InjanteríaD. Pedro del Real
. y Sáncher! Paulete

Nació el día 7 de marzo de 1849 y comenzó á ~ervir

como cadete de cuerpo el 25 de junio de 1863, cursando
sucesivamente sus estudios en los regimientos de Infan~

teda de Extremadura, S'l,n Fernando y Cuenca, hasta
que, habiéndolos terJ.llinado con aprovechamiento, fué
promovido al empleo de alférez en enero de 1867, con
destino al batallón provincial de Almeda.

En febl'ero siguiente fué trasladado al regimiento de
Cádiíl y el 28 de septiembre de 1868 se encontró en la
hrttal1a de Alcolea, por la que se le recompens6 con el em
liloo do teniente, destillándosele en octubre al batallón

-
Cazadores de Alcántara, con el que en diciembre salió á
operaciones de campana por el distrito de Andalucía.

Por el mérito que contrajo en los sucesos de Málaga
elLo de enero de 1869 fué recompensado con el grado
de capitán.

Operó en octubre del expresado afio 1869 por las
provincias de Tarragona y Valencia, concurriendo el 12
al ataq¡,e y toma del barrio de Marchelena, en la capi..
tal de la última, y desde el propio día hasta el 17 al
bloqueo y toma de la misma capital. Por estos servicios
fué condecorado con la cruz roja de primera clase del
Mérito Militar.

Perteneció luego al regimiento de América, al del
Infante y al del Rey, formando parte del ejército del
NortE> desde abril de 1R72 y hallándose el 12 de junio en
en la acción dij Naval' y Ontui'íano; el 24 en la de Ubi..
dea y Ochandiano, y más tarde en diferentE's escaramu~

zas habidas hasta fin de octubre, por todo lo cual fué
premiado con la cruz de Isabel la Católica y el empleo
de capitán, trasladándosele en el mes últimamente cita
do al batallón Cazadores de Mendigorría.

Destinado en febrero de 1873 á las órdenes del Ge~
neral en jefe del ejército de Catalufia, ~alió nuevamente
á operaciones, en las que permaneció hasta p,bril, que
pasó á situación de reemplazo, concediéndosele en mayo
los empleos de comandante y teniente coroll131 por los
servicios que llevaba prestados. En dicho mes de mayo
volvió á destinársele al batallón Cazadores de Mendigo~

rría, con el que prestó servicio de campana en el Norte
hasta julio que marchó á sofocar la insurrección que tu
vo luga.r en Alcoy.

Estuvo separado del servicio desde agosto siguiente
hasta que por real orden de 9 de igual mes de 1877 le
fué concedida la vuelta al ejército, en· el empleo de
teniente coronel, en el que se le sefialó más adelante la
antigüedad de 1.o de julio del propio afio, quedando en
situación de reemplazo hasta que en mayo de 1879 se le
confió el mando del batallón Depó~ito de Ríjar, que
después se denominó de Alcafiiz, y desde el que pasó al
de Gracia en fin de septiembre de 1880.

Se le destinó en julio de 1883 al regimiento de San
Quintín; en febrero de 1884 al batallón Depósito de So
ria; en abril del mismo año al batallón Reserva de Toro;
en junio de 1889 al batallón Depósito de Cazadores nú~

mero 7; en febrero de 1890 al tercer batallón del regi~

miento de Pavía, y en abril siguiente al citado batallón
Depósito de Cazadores,

En noviembre de 1891 fué destinado al distrito de
Filipinas, donde á su llegada quedó perteneciendo al
cuadro de reemplazo, hasta que en mayo de 1892 fué co~

locada en el regimiento de Mindanao núm. 71.
Desempeñó interinamente, en varias ocasiones, el

gobierno político-militar de Mindanao, y, mandando co~

lumna, condujo convoye.s á distintos puntos, asistiendo
los días 3 y 5 de junio de 1894 á la toma del campamento
de Tamarmol, casas de Miatapac, campo fortificado del
sultán moro Rakin y reducto y campamento de otros sul
tanes y dattos, Por su comportamiento en el primero de
dichos días ·obtuvo mención honorífica. Concurrió, asi
mismo, el 9 al combllte del carrizhl del Bosque Estrecho,
por el que se le condecoró con la cruz roja de segunda
clase del Mérito Militar, pensionada, y el 24 de julio al
de la Laguna de Calaganan, donde desalojó al enemigo
de sus posiciones, haciéndole 250 muertos y multitud de
heridos. Por este hecho de armas, en el que resultó gra
vemente herido, fué elogiado en la orden general del
ejército, otorgándosele el empleo de corono], que luego
le fué pormutado por la cruz de segunda clase de Maria
Cristina.

Con motivo de los acontecimiontos de Joló, embarcó
en enero de 18!.l5 para esto punto, dondo asistió e131 del
propio mes al combate sostenido á consecueuoiadel ata..
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que de los rebeldes al fuerte de Torre la. Reina, regre
sando después á Zamboanga y emprendiendo las opera
ciones preliminares de la toma de la Laguna de Lanao.
Se encontró ellO de febrero en la acción librada en el
río Manucan, siendo sus fuerzas de las primeras que co
ronaron los muros de la cotta de Amay-Papay, y man
dando una media brigada condujo distintos convoyes
hasta ellO de marzo en que, por el decisivo combate de
Marahui, por el que alcanzó mención honorífica, quedó
definitivamente tomada la mencionada Laguna, encar
gándose más tarde, en diversas ocasiones, del despacho
del Gobierno politico-militar de Mindanao.

Ascendido á coronel, por antigüedad, en diciembre
del citado afio 1895, con la efectividad de 31 de mayo
del mismo, siguió en el cargo de jefe de media brigada,
nombrándosele en febrero de 1896 gobernador político
militar interino del distrito de Lanao. Volvió á confiár
sele en marzo el mando de media brigada, obteniendo en
julio el del regimiento de Iberia, y cooperó, obrando con
mucho acierto y energía, á sofocar la conspiración que
se tramaba en una compafífa que guarnecía los destaca
mentos de la trocha militar de Tucuran y que fué rele
vada oportunamente, fusilándose á dos cabos, un corneta
y seis soldados comprometidos en la sedición.

Por sus servicios de campafia y combates que sostuvo
desde 1.. de abril de 1895 hasta el·1.° de julio de 1896,
fué recompensado con la cruz roja de tercera clase del
Mérito Militar, en marzo de 1897, y desde julio hasta di
ciembre de este afiO, estuvo encargado accidentalmente
del mando de la segunda brigada de la divisi6n de Min
danao á que pertenecía.

Fué destinado en enero de 1898 á las órdenes del co
mandante general del centro de Luzón, que le nombró
comandante militar de Tarlac y Pangasinan, asistiendo
el 19 de febrero á la acción de Apalet y manq,ando el 8 de
marzo la del camino de San Isidro, Denjamara y Sual,
por la que fué agraciado con una segunda cruz roja de
tercera clase del Mérito Militar, yel 91a de Mununguen,
en la cual result6 herido de gravedad, otorgándosele la
cruz de segunda clase de Maria Oristina por el mérito que
entonces contrajo. Trasladado seguidamente á ManUa,
para atender á la curación de su herida, permaneció en
dicha. plaza, durante el sitio establecido por la escuadra
norteamericana y por los insurrectos, y una vez capitu
lada embarcó en octubre para la Peninsula, donde que·
dó agregado á la Zona núm. 58, y perteneci61uego á las
situaciones de reemplazo ;¡ excedente hasta que en mayo
de 1901 fué nombrado jefe de la Oomisi6n liquidadora
de cuerpos disueltos de Filipinas.

Se le confirió en marzo de 1902 el mando del regi
miento de Ceuta núm. 2 y formó parte, . como vocal, de
la junta de defensa de la plaza del mistno nombre y de la
extraordinaria que en 1903 se nombró bajo la presiden
cia del teniente general Marqués de Polavieja para es·
tudiar y proponer las obrfl.s y plan convenientes á dicha
defensa.

Desde septiembre de 1904 manda el regimiento de
Vergara núm. 57.

Cuenta 43 afios y.4 meses ,da efectivos servicios y se
haHa en posesión de las condecoraciones siguientes:

Oruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Oruz de Isabel la Oatólica. ,
Oruz roja, pensionada, de segunda clase del Mérite

Militar. .
Dos cruces de segunda clase de Maria Oristina.
Dos cruces de tercera clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Oruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de la Guerra Oivil, de Mindanao, de Fili

pinas, de Voluntarios movilizados de las miílmas islas y
de Alfonso XIII.

...-

Vengo en nombrar General de la segunda brigada da
la quinta división, al genera.l de brigada Don Luis Marti
y Barroso, actual Gobernador militar de Guadalajara.

Dado enPalacio á veinticinco de octubre de mil nove.
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra.,

AGUSTíN LUQUE

._.
Vengo en nombrar Intendente militar del séptimo

Ouerpo de ejército, al intendente de división Don Luis
Muñoz y Sáenz.

Dado en Palacio á veinticinto de octubre de mil nove..
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de lB GuertB,

AGUSTÍN LUQm:

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARíA
Residencia

Excmo. Sr.: Acóediendo á lo solicitado por el gene
ral de división de la Sécción de reserva del Estado Mayor
General del Ejército, n. Braulio Ordóñez· del Moral, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que traslade su
residencia desde Vitoria á esta corte.

De .real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guárde á V. E. muchos afias.
Madrid 25 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército.

Sanores General del primer Ouern.o de ejército y Ordena
dor de pagos de Gueffa.---_....----

SECCiÓN DE INFANTERíA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey(q.r>. g.)ha tenido á bien, por
resolución fecha 23 del actual, conferir los man60s del
regimiento de Ceutq. núm. 60 y Zona de Murcia núm.· 23,
á los coroneles de Infantería D. Gumersindo Ruiz Rabanal,
excedente-en la segunda regi6n, y D. Miguel Alcázar Gon..
zález, en situaci6n de reemplazo en la tercera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma
drid 25 de octubre de 1'906.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del segundo y tercer Cuerpos de ejér
cito y eobernador militar de Oeuta.

•••

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co~

mandante del regimiento In.fantería de Burgos núme
ro 36, D. Bernardo Alvarez del Manz~no y Menéndez
Valdés, el Rey (q.D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Oonsejo Supremo en 10 del actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimGnio con dofia.
Matilde Baragafia y Mones•
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De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas
Madrid 23 de octubre de 1906, •

LUQUE

SafiO! Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
rDlB.. .

Sa1'1or General del séptimo Ouerpo de ejército.

•••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del batallón de segunda reserva de Albacete núme
'1'055, O. José Atienza Mediavilla, el Rey (q. D. g.l, de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo. en
10 del presente mes, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D. 11 Jacinta Mata Lucena.

De r~l.orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'1as.
Madrid 23 de octubre de 1906.

. LUQUE

SefI'.O! P'temdeÍlte 'del Cónsejo'Snpremo'de-Gnerra y Ma
XDla. . ~ "' .

Senor General del tercer.Ouerpo de ejército.

SECCION DE ARTILLERIA
Material de Artillería

Ci~'cular . Excmo. Sr.: En vista de la consulta he
cha á este Ministerio por el General del séptimo Cuerpo
de ejército en 21 de septiembre último, respecto lÍo la fe
cha y forma en que se han de reclamar las 56,50 pesetas
que señala la real orden de 24 de agosto próximo pasa
do (C. L. núm. 156), para la conservación y entreteni
miento de los carros catalanes de los regimientos mon
tados de Artillería, el Rey (q. D. g.) se ha ~ervido dispo
ner que entretanto se incluyan en presupuesto los cré
ditos necesarios para este objeto, sufrague el gasto el
fondo de material de los expresados cuerpos. Es, al pro
pio tiempo, la voluntad de S. M., que en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte se incluya en el
capitulo 5.~,art. 1.0, la cantidad necesaria para estas
atenciones.
, ' ])e real oraenló digo á V. E.-para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 23 de octubre de 1906.

LUQUE

Señor.... ,
• •

'l.\.J ,1

L ••

•••

.--

Excme. Sr.: Habiendo obtenido \por real orden de
25 de abril último (D. O. núm. 90) el empleo de primer
teniente de Artillería (E. R.) el que lo era segundo re
tirado con los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26) D. Santiago de la Esperanza Hernández, y
como en su nuevo empleo se le reconoce la efectividad de
9 de eneró de 1902, fecha anterior á la de su retiro; el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 13 del actual, se ha
servido disponer se asigne al expresado oficial en su si
tuación de retirado los 90 céntimos del s,!!eldo de pri
mer .te.niente, 6.sean Hi8 pesetas. 75 céntimos al mes que
perCIbIrá á partIr de l. o de septIembre de lH02, siguien-

•••

Retiros
Excmo. Sr:: Habiendo obtenido por real orden de

25 de abril último (D. O. núm. 90) el empleo de capitán
honorífiq9 y el de primer teniente efectivo de Artillería
(É. R.) af'qué10 eráseguílao retirado, pi'im&ro 'honorífico
O. Enrique Alonso Huertas, con los beneficioS de la ley de
8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), y como en su nuevo
empleo se le reconoce la efectividad de 1.() de julio de
1898, fecha anterior á la de Sil retiro, el Rey (que Dios
guarde), de acuel'docon lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 16 del actual, se ha
servido di~poner se asigne al expresaqo .ofici¡l.l. en su si
tuación de retirado los 90 céntimos del sueldo de primer
teniente, ó sean 168 pesetas 75 céntimos al mes que
percibirá á partir, de 1. Q de septiembre de 1902, siguien
te mes al de su baja definitiva en activo previa la li
quidación que formulará el habilitado correspondiente,
cuyo sueldo seguirá percibiendo por la séptima región
hallta fin de noviembre de 1917 en que por cumplir en
12 d61 citado mes la edad de 60 años para obtener el re
tiro forzoso, deberá pasar á figurar en las nóminas de
cljlSes pasivas do la provincia en que entonQés resida,
con el referido haber mensual de 168 pesetás 75 cén
tiJp.os.

De rail-l orden lo: digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muéhos afios.
Madrid 22 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior Genetal del séptimo Cuerpo de ejército.

Se1'1ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina y Ordenador de pagos de Guerra. .

LUQUE

Supremo de Guerra y Ma-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado PQr el pri
mer teniente de Infantería del batallón Cazadores de Ta~

lavera núm. 18, ·0. Aurelio Casero Sanj~án;'enwy tque
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 1~ del presente mes, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio de D.n Mer
cedes Salas y Alcoba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DioS! gua.rde tí V. E. muchoo afias.
Madrid 23 de octubre de 1906. ' '

LUQUE

Sa1'1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

&:tior Presidente del Consejo
rina.

Se:t'i.or General del tercer Ouerpo de ejército.

Be1'1or General del segundo Cuerpo .de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería de la' caja de recluta de Cartagena
núm. 5~,D. Enrique lópezGómez, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo i~formado por ese C~,ei,o. 'Supreplo en
18 del pr~nte IP#s. _. se. ha, servido CQtl~de:da.Ji,cencia
para contraer matrimonio con D. 1\ Eloina SánchézCifré.

De real orden lo'digo á V. E. para. su cónocimiento
y demás efectos. Dios' guarde á V. E. hiuchós,Sfíos.
.Madrid 23 de octubre de 1906.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por 'el capi
tán del regimiento Infantería de .4sia núm. 55 D. Cecilio
Fernández Simeón, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese CO]Jsej~ Supremo en 10 del actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a Maria del Pilar MQraleda y González.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 23 de octubre de 1906.

LUQUE

Se1'1or Presidente del Oonsejo Supremo de GI!e~ra y Ma
rina.

Sellor General del cuarto Cuerpo de ejército.',



207

LUQUE

-
Cruces

Recompensas

...' ....'--_....---_....

SECCION DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

Sefior Gobernador militar de Ceuta.

Safíor Ordenador de pagos de Gnerra.

26 octubre 1906D·,·O. niún. 232

Sefior Capitán general de Oanarias.

Safiores Presidente del Oonsejo $upremo de
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

...

Sueldos, haberes y gratificaciones"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) ha tenido á bien con

ceder al auxiliar de almacenés de primera clase del
Personal del material de Artillería, con. destino en el
Depósito de armamento de La Cortifia, D. Andrés García
Ruiz, el sobresueldo de 250 pesetas anuales, sobre el de
500 que ya dísfruta, por contar 15 afíos de efectividad
en el citado empleo, y, por tanto, hallarse comprendido ,
en la real orden de 23 de julio de 1892 (C. L. núm. 233); Excmo. Sr.: En consideraci6n á los méritos y cir-
cuyo total de 750 pesetas de sobresueldo anual, le será I cunstancias que ~oncurr~n en el teniente coron~l de In
abonado á partir del día 1.0 del presente mes, de la par- 1 fantería D. FranCISCO Ibanes Aranda, yen el ofiCIal eegun·
tida de 9.450 consig,nada para ostas atenciones en el oa· I dod~l Cuerpo Au:dlial' (~e Oficinas Militar~s. D. Eu~!.mi!)
pftulo 3. o, arto 2. o ael vigente presupuesto. GraCIa Bomlla, y espsc1l1lmente á los serVICIOS que han

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento prestado en este Ministerio, el Rey (q. D. g.), pOl' resolu
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ción de 15 del actual, ha tenido á bien conceder á los ox-
Madrid 23 de octubre de 1906. I presados jefe y oficial la cruz del Mérito Militar con dig-

LUQ17,E tintivo blanco, de segunda y primera clase, respectiva-
Sefior General del sépt;imo Cuerpo de ejército. 1 ment&.

I De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento
Safior Ordenador de pagos de GueFa. y demás efectos. Dios guarde ii. V. E. muchos afi01:1.

----••• B. Madrid 25 de octubre de 1906.

te mes al de su baja definitiva en activo, previa la li
quidaoión que formulará el habilitado correspondiente,
cuyo sueldo seguirá peroibiendo por la Cllpitanfa gene. Excmo. Sr,: Vista la illstnllcia que V. E. CtlrRÓ á
1'al de .Canarias has~ fin de abril de 1925 en que por ¡ este Ministerio en 24 de r;:eptiembl'0 ültimo, promovida
cumplIr en 2~ del oItado mes la edad de 60 afias para l por el sargento dell'egimhmta Inmutería de Canta nú..,
obtelfer el retIrO forzo~o, deberá pasa~ á. figurar en las mero 60, Joaquín Poves AI'cas, I:'lJ súpliclt de pensió:l I:!.~r
nómmas ~e olases pasrvas.' de la prOVlllOla en qU? en- agrupáci6n de tres cruces del Mél'ito Militar c0!l dlStlll.
tORces res~da! con el refendo haber mensual de 108 pe- tivo blanco que posee, el R()y (q. D. g.), temendo eu
setas 75 centImos. . , .. cuenta lo dispuesto en el arto 4D del reglamento de. la

De real orden lo dIgO a V. E. para BU conOCImIento Orden, se ha servido concoder al recurrente la penSIón
y demás efectos. Dio!'\ guarde á V. E. muchos afios. mensual de 2'50 pesetas que le corresponde por el ex-
Madrid 22 de octubre de 1906. presado concepto.

LUQUE De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiO"".

Guerra y Madrid 23 de octubre de 1906.

SECCiON DE ·INGENIEROS
Destinos·

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.);por resolución de 23
del corriento, se ha servido conferir el. mando del primer
regimiento mixto de Ingenieros al coronelD. Ignacio Be
yens y Fernández de la Sqmera, excedente en la3.a re
gión, como procedente de reemplazo por enfermo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios,
Madrid 25 de octubre de 1906.

LUQtTF.
Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del tercero y quinto Cuerpos de ejér
cito. -----]...'..._---
SECClON DE ADMINISTRACION MILITAR

Alumbrado
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 3

del actual, proponiendo el aumento de nueve luces ex
traordinarias en el cuartel de San Fernando de esa pIn·
za, ocnpado por el batallón' Oazadores de Barcelona, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar la reunión de
la Junta reglamentaria que ha. de sefíalar el número im
prescindible y colocación de las referidas luces.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madl'id 23 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del cuarto Cuerpo <le ojército.

LUQUE

Señor General Subsecretario de este Ministerio.

----.....----
SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO

y CUERPOS DIVERSOS

Ascensos

Excmo. Sr.: En vistD, de la propnosta extraordinaria
deascénso5, formulada por V. E. con motivo de la nueva
organización dada á e3e Cnerpo en rol.l.l orden circular
de ~2 del actual (D. O. núm. 230), el Rey (q. D. g.) so
ha servido conceder el empleo superior inmediato á loa
jefes y o~ciales comprflndidos an lIt Bigui~nte relaci?n,
que comIenza con D. Alva¡'o Bond y Agustln y termma
con D. AndréS Pérez y Süler, los cn~les están declal'fidos
aptos para el ascenso y sou los má'l antiguos en sus J:es
pectivos empleos; debien:lo dh:ftnü"r en los qrte se les
confieren de la efectividn,d del citado día 22 del corri01ito
mes:

De real orden lo digo :'i. V. ID. para su conocimiollLo y
demás efectos. Dios gmwde á V. l'·l. muchos f\.11os. Mfl,·
itrid 25 de octubre de HlOG.

LUQ,UE

Sefior Director general de Carabil1f,I'(I!::.

Seiloros Generales de los Onet·pos do ejército y Cn,~)Ít;J,})0í:l

<Y0'lol'ale'l df\ (1<'He'" ',1 8··,11,'''''''':'.o"" 1,,; .... ),u\O .II,·.tr.~ .", ... ", .. ~_.J'",,~
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Relación que se cita.

"'D. O.laQm.; ·2"
• .- In'f

"Elllpleoa Destino ó situación actual NOMBRES Empleo que se les confiere

Comandante ..••••.. Comandancia de Orense......•.••.. D. Alvaro Bonet y Agustin .•.•••••••••.. Teniente coronel.
Otro ...........•••. Dirección general del Cuerpo. . . . . •. »Ignacio Sánchez y Márquez •.•••••••. ldem.
Otro ..•.••...•••.•• Comandancia de Guipúzeoa........ :1> Laureano Figueras y Rodríguez...••.. ldem.
Otro. • .. . .. . .. • .. •• ldcm de AIgeeiras . .. »Anastasio Muñez y Espejel. .. • • . . .. •. ldem.
Otro .•.......•••.. ' ldem de BUbao ..•..••..•.•••..•. ' »José Cebrian é Iniesta. . . . • • . • • . . . . . .. ldem.
Otro ldem de Mallorca »José Jiménez y González Idem.
Otro .•.•..••.••••• , Idcm de Huelva ....•.•..•....•.• , » Juan Mérida y Picó. . . . . . • • • . . • . • •.. ldem.
Otro. • . • . . . • . • • . • •. Dirección general del Cuerpo. •. • ••. »Enrique Martín y Belmar. . • ••. • . . • .. ldem.
Otro...•.....•••••. Comandancia de Tarragona........ :1> Manuel Ubeda y Delgado... , •••.•••.. Idem.
Otro .•.•.•••..••••• ldem de Zamora••••.• , .•• '" •• ~ •• »Angel Santiago y )ferrer ••......•..•.• ldem.
Otro. " .••..•..••.. ldem de Lérida.. .•••. •• ••• . .•••. »Alejandro Villarreal y Sevillano .••••. ldem.
Otro. . . . • • . . . • • • ••• ldem de Asturias. •• • . . ••. • • • . . . •. »Victor Ayuela y Pastor •.••••.•..•.•• Idem.
Otro. . . . . • •• . • • . . •• ldem de Cadiz. . • •• . •• . • •• . •• • . •• »Manuel Puya y Ruiz. . • . . . . . • •• • • . . .• ldam.
Otro Colegios del Cuerpo »Eduardo Zaldívar y González Idem.
Otro .••••••••...... Comandancia de Santander•.••.••• :l> Eusebio Oca y Ayala ..•..••••••••••. Idem.
Otro Dirección general del Cuerpo. »Adolfo Brascó y Benayente Idem.
Capitán. .. • • • . . . • .. Comandancia de Estepona. . • •• • •.• :1> Mariano Aguilar y Montalt •••••.•••• , Comandante.
Otro.....••..••••• , ldem de Sevilla.. . • • •••• • • •.. • • ••. :. Enrique Viñé y Ruil; ..••••.•.•••••.. Idem.
Otro ' .•••..•.••• ldem de Salamanca. .•. • •.••• • . . •. »Bernardo de Ecenarro y Montejano.••. Idem. ,
Oiro ~ Comandancia de Badajoz.......... :. Agustín Est0So y Madrigal Idem.
Otro ~ ldem de Murcia » Pascual Pardos y Aguas ldem.
Otro ldem de Gerona. .. . .. .. . . . . . .. :1> Enrique Belza y GellXbert Idem.
Otro. •• • • • • . •• . • . .• ldem de Huesca • • .. • • •• . • .. . • • •• »Tomás Sánchez y Jiménez. '•••.•••..• Idem.
Otro ldem de Valencia "Ramón Aragonéay Compt Idem.
Otro•••.•••••.••... Secretario 5.& Subinspección. -Cádiz :1> Antonio Aláez y Cardona•••••••••••• Idem.
Otro.•••.••••.•..•• Comandancia de Salamanca ......• ~ Manuel Angulo y 8ánchez Usara.••••• ldem.
Otro ldem deCasteHón :> Ricardo Navarro y Bartoli ldem.
Otro ídem de Asturias , Leocadio Alabarda y Alcoriza ldem.
Otro Secretario 6.tI 8ubinspección.-Ba-

dajoz ....•••.. " ..•.••.•• ••••• , Emilio Molero y Carrero•.••••••••••• ldem.
Otro••.••••..••..•. CQmandancia de Tarragona....•••• ;) Eduardo Castro y Gali •........•.••.. Idem.
Otro ldem de Bilbao " :> Román Grau y San Millán Idem.
Otro...••••••.•.... ldem de Pontevedra...... .••.•.•• :1> Juan Gamero y Sánchez Pina.•••.••.. Idem.
Otro..•..••.•.••••• Secretario 10.a Subinspección.-Na-

varra............... II Francisco Bernabau y Lafont Idem.
Primer teniente ...•. Comandancia de Alicante....... .• :. Víctor Serván y Collado••...••••...•. Oapitán.
Otro......•....•••. ldem de Huelva »,Jo¡;é Giner y Cucó ldem.
Otro ldem de Pontevedra.............. »/Santiago Gutiérrez de Luis Idem.
Otro ldem de Eilbao.. ..• .. . :1> Perfecto Somoza y Arias Idem.
Otro ldem de Alicante , Luis de Cáceres y Llanos ldem.
Otro••••••••••••••. Idem de Pontevedra . . • . • • . . • • . •.• :. Berna:rdino García y Turbón ••..••••• Idem.
Otro ldem de Huesca... :ll Hilario Comenge y Gabasa .. " Idem.
Otro. ••..••••••••• ídem de Cádiz................... » Enrique Aparici y Lluch •••••.. '.' • •. Idem.
Otro •••••...••••••• Idem de Barcelona............... »Manuel Pérez de León " .•••••• ldem.
Otro ldem de Valencia II Enrique Martin de Vidales y Martin ldem.
Otro ldem de Lérida ' Ricardo López de la Peña ldem.
Otro ••••••••••••••. ldem de Almeria................. :b Enrique Vilches y Cueto ...•••••.•..• Idem.
Otro ldem de Huelva..... •. .. :> Manuel Martinez y Núñez••.•.•••.•.• Idem.
Segundo teniente ldem de Santander :1> Juan Cornejo y Calleja Primer teniente.
Otro ••••••••••.•••• ldem de Alicante...••.•.•..•.. '" ' Pascual Vives y Llorca .••••••••••••• Idem.
Otro ldem de Mallorca................ :1> Valentin Alonso y Poblet Idem.
Otro•••••••••••.•. '. ldem de Santander............... :1> José Clemente y Albaladejo .••.••• ; .• ldem.
Otro•.•..•..•••••.. ldem de Huesca.. . . .••. ..•••. . :. Antonio Salanova de Pablo•••••.•..•. ldem.
Otro Idem de Barcelona ~ Fernando Blasco y.Salas ldem.
Otro ..•••...••••••. ldem de Valencia .....••••....• " :l> Arturo MOIll.lEiS y Puigcerver •••...••. ldem •.
Otro ldem de Huesca. . . . • . . . • . . • . . . • .. :. Manuel Sánchez y Doncel. • . . . • . . • • .. ldem.
Otro••••••••••••••• ld€m de Tarragona.... . . . . . .• ..•. »Tomás Garcia San Juan•.•••••••••.. Idem.
Otro •••••••. '" ••.. ldem de Bilbao.. • . . . . . . . . •. . . . .. :. Gerardo Martín y Castro........•.•.. Idem.
Otro Hem de Coruña »Francisco Rollány Junquera Idem.
Otro o •••• ldem de Lugo »Rafael Herrero y Pereira o •••• ldem.
Otro••••••.•••..•.. ldem de Pontevedra•••.••• o •• ".. •• " José Buela y Moreno..• o •••••••••••• ldam.
Otro o ldem o........ .. .•... »Francisco Claro y López..••....... o' ldem.
Otro , ldem de Gerona ¡ " »Guillermo Coll y Altabás .. .. . . • • Idem.
Otro .. o.........•.. ldem de Estepona ....•. ; •• o" o... »Manuel Paz y Venegas •••• '" •••••••. ldem.
Otro ldem de Lugo•...•••. 0_" •••• o.... » Julio López y R~driguez ldem.
Otro o ••••••••••• ldem de Barcelona. . • . • . • •• • • •• •. »Salvador Torres y Garcta....•••.••••• ldem.
Otro •.•••••.••.•••• ldem ., . . .•••. .• .••••••• •.•.•••• )) Ernesto de Castro y Diaz•••••••••.••• Idem.
Otro ....•••..••.••. ldem de Tarragona............... »Francisco Esbert y Rovira ldem.
Otro ......•...•••• o ldem •.••.•••........•••••.•••.• )) Rafael Martinez y Sansón•.•.•••.•••• ldem.
Otro ..••..•.......• ldem de Almeda..•• o. ..• .•• ...... »Francisco Cabañas y Chavarría••••.•• ldem.
Otro••....••. o • • • •• Idem de Huesca.. . . . • • • . •.. • •• . •• :1\ Anselmo Romero y Vicente. • •.. • •... Idem.
Otro ......•....•••• ldem de Alicante. • . . . . • • •• . • • ••• ~ Andrés Pérez y Soler •••••••.••••••• , ldem.

;Madrid 25 de octubre de 1906. LUQua
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Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 23

del actual, se ha servido conferir el mando de las coman
dancias de Carabineros que se indican, á los jefes de ese
cuerpo comprendidos en la siguiente relación, que co
mienza con O. Eduardo Saiz y Casado y concluye con don
Severino Pérez y Cid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 25 de octubre de 1906.

Sefior Director general de Carakineros.

Sefiores Generales del segundo, tercero y quinto Ouerpos
de ejército. .

Relación que se cita

'renientes coroneles

D. Eduardo Saiz y Casado, primer jefe de la comandan·
cia de Valencia, á la de Algeciras· con igual cargo.

) Enrique Martín y Alcoba, primer jefe de la coman
dancia de Algeciras, á la de Valencia con igual
cargo.

Come.ndGnte

D. Severino Pérez y Oid, segundo jefe de la comandancia
de Huesca, á la de Granada, de jefe.

Madrid 25 de octubre de 1906. LUQUE

....
Exámenes de las clases de tropa

f!ircul:ar. Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.) se ha
servIdo dIsponer que cuando sea necesano examinar á
individuf's de las clases de tropa, por solicitar ingreso ó
continuación en los diferentes periodos de reenganches
encontr~ndose separados de las unidades á que pertenez:
can, se forme una junta en la localidad en que el intere
sado preste sus servicios, análoga á la que desempefia ese
cometido en los cuerpos, presidida por un jefe de los que
tengan destino en el centro ó dependencia en que sirvan
los interesados, y caso de que el citado centro ó depen
dencia carezca de elementos para formarla, acudan al
General del Cue~po.de ejército para que disponga quie
nes han de constItUIrla, con arreglo á 10 que preceptúa
la real orden de 18 de diciembre de 1905 (C. L. nÚmero
250). Dicha junta procederá al examen de aptitud de las
citad~s cl~ses, co~si~nando el.result~do. en acta á la que
debera unnse un 1lJforme del Jefe pr1l1C1pal del centro ó
dependencia donde preste sus sel'viéios, relativo á la con
ducta. Remitidos estos documentos al cuerpo á que per
tenezcan los interesados, se reunirá en él la Junta de
reenganches, y examinando los referidos documentos
completará los demás datos necesarios, levantando el act~
correspondiente con arreglo al reglamento provisional
para el servicio de redenciones, enganches y reenganches
aprobado ¡:;or real orden de' a de junio de 1889 (O. L. nú
m(->ro 239), procediéndose después como con los demás
individuos presentes en el cuerpo.

. !!le real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y den:ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madnd 23 de octubre de HJ06.

\
Sefior •.• ---_.......----

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría ySecciones de este Ministerio yde

las Dependencias centrales

SECCiÓN DE INGENIEROS
Personal del material de Ingenieros

Excmo. Sr.: El sargento del séptimo regimiento mix
ta de Ingenieros, Juan García López, ha sido nombrado
auxiliar de oficinas del material de Ingenieros con 1.250
pesetas de sueldo anual y efectividad de esta fecha} de
biendo ser baja por fin del mes corriente en el regimiento
á que pertenece.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 23 da
octubre de 1906.

El Subleeretll.rio,

Enrique de Oro~co

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sefior General del tercerOuerpo de ejército.---_....._---
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Pensiones
Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por o.a Vicenta Caamaño Mar
quina, huérfana del capitán de Infantería D. Manuel
Caamaño Lago, yen acuerdo de 12 de septiembre últi
mo ha declarado no tiene derecho á la permuta de la
pensión del Montepío Militar que disfruta por la del Te
soro, en atención á que el causante falleció antes de que
comenzara á regir la legislación de dicha ley, por cuya
razón no le son aplicables sus beneficios.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V_E. muchos
afias. Madrid 22 de octubre de 1906.

Pol€wi€ja
Excmo. Sefíor General del séptimo Ouerpo de ejército.

.. -
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo} :en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha. examinado el
expediente promovido por o.a Antonia Bris Abelleira,
viuda del capitán de Infantería, retirado, D. Bernardirno
Abelleira Pérez, que solicita revisión de su expediente
de pensión, yen acuerdo de 12 del corriente ha declara
do procede rebajará 1.000 pesetas anuales á tenor del
arto 4.° deheal decreto de 4 de abril de 1899, el bene
ficio que en cuantía de 1.250 pesetas, también al afio, le
fué concedido por real orden de 30 de noviembre de
1890; entendiéndose que deberá ,..reintegrar al Estado la
dife.rencia que á su cargo resulte desde 1.0 de enero de
1899, según el arto 5.° de la real orden de 20 de mayo
de 1899 que dictó reglas para el cumplimiento de aquel
real decreto.

Lo que manifiesto á V: E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 20 de octubre de 1906.

Polavida

Excmo. Sefior Gobernador militar de Guadalajara.

•••
Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud las

facultades q\le le están conferidas, ha examinado el ex
pedieute promovido por O.l\ rt'arí.a Bara BeHos: viuda

. ,..J
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del segundo teniente de Infantería, retirado, D. Isidro
Hernández García, y en acuerdo de 12 del mes actual,
ha declarado que la interesada carece de derecho á la
pensión del Montepío que solicita, porque al contraer
matrimonio con el causante, éste no llevaba doce afios
de servicios, según así determina la regla 1. 3 de la
ley de 22 de julio de 1891. El único beneficio á que tie
ne derecho es á dos pagas de tocas, .debiendo presen
tar para ello cese del sueldo que disfrutaba su esposo al
fallecer.
• Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y

demás efectos, toda vez que la interesada reside en esta
corte, calle de Toledo núm. 3, piso 5.0

• Dios guarde
á V. E. muchos afios. Madrid 22 de octubre de 1906.

Polaviflja

Excmo. Se110r Gobernador militar de Madrid.

..-
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por D. Lucas, D. Laurentino y doña
Felicidad Moreno Mungufa, huérfanos del auxiliar primero
de Administración Militar D. Nicasio Moreno López, y en
nombre de los mismos, como tutor, D. Félix Pascual
Agoniaga, que solicitan pensión; y en acuerdo de 25 de
septiembre último ha declarado carecen de derecho á su
petición, porque su padre, al ingresar ya casado en el
mencionado cuerpo, no reunía las condiciones que para
legal' derechos pasivos á sus familias determina el ar
tículo 84 del reglamento aprobado por real orden de 3
do enero de 1887 (e. L. núm. 2). no hallándose com
prendidos en la ·:real orden de 16 de abril de 1892, que
en su instancia. invoéan, porque la ley de 22 de julio de
1891 no es de aplicación al personal del cuerpe de que
se trata, conforme se resolvió por real orden de 25 de
{)ctubre de 1895 (D. O. núm. 241).

Al mismo tiempo ha declarado que el único benefi
cio á que los interesados pueden aspirar, es á dos pagas
de tOCllS, mas para ello p!'ecisrr remit9.!l ctse del sueldo
que disfrutaba el causante al fallecer.

Lo que manifiesto á V. E. .para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos
afios. Madrid 22 de octubre de 1906.

Polaviejtf,
Excmo. Safior Gobernadormílitar de Logrofio.

•••

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por o.a Carmen Sánchez Sofá,
viuda del escribiente de segunda clase del cuerpo auxi·
liar de Oficinas Militares~ D. Marcelino Tornera Lago,
que solicita pensión; y en acuerdo de 9 del corriente ha
declarado procede desestimar la petición de la recurren
te, por carecer de derecho, con arreglo á la real orden
circular de 13 de enero de 1903 (D. O. núm. 10) y
(C. L. núm. 8), ni estar comprendido el causante en la
disposición segunda de la ley de 22 de julio de 1891,
por haber contraido matrimonio en fecha posterior á la
mencionada ley.

Lo que mallifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 22 de octubre de 1906.

Polavieja
Excmo. Sefior Gobernador militar ae Madrid.-_.

Excmo. Sr.: Este Oons9jo Supremo, en virtud de
las facultad.t;ls que le están conIeridas, ha examinado el

expediente promovido por 0.& Dolores Martín Díal, viu
da del conserje de segunda clase de Administraci6n Mi
litar D. Antonio Oortés Cornitre, que solicita nuevamen·
te pensión; yen acuerdo de 18 de septiembre último ha
declarado desestimar su petición, por no encontrarse
comprendido sU marido, al contraer matrimonio, en el
arto 34 del reglamento de 3 de enero de 1887 (C. L. nú
mero 2), que es el vigente para el cuerpo auxiliar de
Administración Militar, siendo éste de fecha posterior al
que cita la. iNteresada en sn apoyo.

Lo tIue manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de octubre de 1906.

Polavilja

Excmo. Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

---_......._---
INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES

lIUUlDADORAS DEL EJERCITO
Contabilidad

Excmo. Sr.: En vista de la consulta que cursó
V. E. á esta Inspección general en 18 de septiembre de
1905, formulada por el sefior Coronel del regimiento ln
fanteria de Córdoba núm. 10, relativa á la compensa
ción de cuatro cargos, importantes en junto 9120 pesetas,
por lavado de ropa en el hospital militar de Morón (Cu
ba), contra los individuos de tropa Pedro Gómez Pascua,
José Ortega Martínel, Jaime Saguer Molins y Ramón Le
zain Laborda, cuyos cargos fueron remitidos por la 00
misión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba á
la del disuelto batallón de Chiclana, Peninsular núm. 5,
cuando dichos individuos tenían cobrados ya sus alcan
ces, la Junta de esta Inspección general, usando de las
atribuciones que le confiere la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 193) y el arto 57 del real decreto
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de acuerdo
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
acordó resolver que la cantidad de que se trata, se car
gue al fondo de material del cuerpo correspondiente;

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 de oc
tubre de 1906.

El Inspector gencr¡ü interino,

Juan Franco

Excmo. Safior Subinspector de las tropas de la segunda
región•

Excmos. Seílores General Inspector de las Comisiones li
quidadoras de las Capitanías generales y Subinspec.
ciones de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-..
Créditos de Ultramar

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo~ida,

en 12 de mayo último, por el vecino de Zamora Tomás
Martín Castro, en súplica de que se le abonen los alcan
ces que dejó á su fallecimiento en Cuba, el soldado del
disuelto batallón de Talavera, Peninsular núm. 4, Ber
nardo Mariano Sánchez, la Junta de esta Inspección
general, usando de las facultades que le confiere la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 193) yel ar-

.ticulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de.1904
(D. O. núm. 275), de acuerdo con lo informado por el
asesor de la misma, acordó desestimar la peticion del
recurrente, teniendo en cuenta que la información tes
tifical que presentó no satisface las exigencias del ar
tículo 3.0 del real decreto de 21 de mayo último (DIARIO
OFICIAL núm. 109), ni justifica que el solicitante sea he
redero, ni que por concepto alguno tenga derecllO á los
alcant)es del soldado Bernardo Mariano Sáuchez.
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Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 de
octubre de 1906.

El Inspector general interino,

Juan Franco

Excmo. Refior Inspector do la Oomisión liquidadora
de las Cn.pitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Excmo. Sefior Gobernador militar de Zamora.

....
Destinos

Circular. A fin de reunir los datos necesarios para
venir en conocimiento del derecho á premio de reengan
che que puedan tener los sargentos que figuran en lit re·
lación que á continuación se inserta, la cual empieza con
Aquilino Rodríguez N. y termina con Pedro Hinojosa Pal~

mero, y que, procedentes de diferentes cuerpos é institu
tos del ejército de Filipinas, fueron destinados al bata
llón Cazadores Expedicionario núm..12, del cual pasaron
después á otras unidades, los jefes de cuerpos activos y
comisiones liquidadoras de los disueltos que prestaron
servicio enlUltramar, á que hayan pertenecido 6 perte
nezcan los relacionados, comunicarán con exactitud y q,r·
gencia á esta Inspección general, cuantos antecedentes
existan en las Mayorías l'espectivas, pertinentes á dichos
individuos, y en particular, la situaci6n actual de los que
aun prestan servicio, ó nombre del cuerpo en que sirvie
ron al ser baja, especificando en tal supuesto la causa de
la misma.

Madrid 18 de octubre de 1906.
El Inspector general interino,

Juan FmncQ

Relación que se cita

Aquilino Rodríguez N.
Antonio PeIl6n Díaz.
Antonio Legaspi Moraleja.
Angel Buronal Guach.
Bienvenido Martín Cabezas.
Casimiro .Miguel de la Fuente.
Celedonio Martín Jiménez.
Cnrlos J>érez Gallardo.
Cipriano Díaz Calvo.
Doroteo Rosales Francisco Erdán.
Demetrio del Olmo Pineda;
Elias Avila Agustín.
J<Jduardo Llagaría Cruz.
Pededco Esperón López.
Francisco Mozas Martín.
.Francisco Rodríguez de Rivera.
Gregorio Gamia Bofill.
Jerónimo Barrios Sierra.
Isidro Escalante Fernández.
José Rubio Laton·e.
Juan Castillo López.
José Villegas Fel'nández.
•fosé Pérez Egido.
José Riquelme Stí.nchez.
José GollzáJez Adrián.
José Ruiz Ramos.
Juan Solana Cuevas.
IJuis Orozco Fernández.
Miguel Alonso García.
Mariano Ostalé Jiménez.
Macario Matias Sánchez.
Manuel Villegas Germán.
Martín Petri Casajús.
Paulina Tubirca Iternández.

Pedro Mach Casas.
Ramón ~fÍ.nchez Andújar.
Rl1fn.el Huiz de los Santos.
Rafael Orespo Gil.
Hafnel Gómeíl Cabn,niJIas.
Rafael Ruíz HuertAS.
Sobastián Rodilla DíilZ.
Sítturio González González.
Salvador Garcia Rosiql1e.
'l'omás Pocino Barrio.
Victoriano .Tarais Garcia.
Ambrosio Aparicio Avíla.
Andrés Torrado Onteiria1.
Arcadio Díaz del Rio.
Angel Roddguez de Rivera.
Antonio Velázquez Fernández.
Cipriano Gon;r,ález Trigal.
Carlos Losada Vila.
Emilio Ferro González.
Eduardo Morán Andrade.
Francisco Llaveria Abellano.
Coloman Linazaroso López.
Francisco Iniesta Lain.
Francisco Herrera Sánchez.
Gonzalo Corredor Arana.
Galo Heras Toribio.
;Isidro Mondéjar Bernalte.
José Bríos Bardabrios.
Juan Manuel de la Calle.
José Toribio Serafín.
José Cabanes Navalón.
José Bosón Colomé.
Juan Calzadilla Rubio.
Julio Menéndez de la Vega.
Luis Trovo Piqueras.
Miguel Baitg Pumarola.
Nicasio Mu1lOz Cuevas.
José Villanueva Pefia.
Juan Franco Moyano.
Aurelio Corral Corral.
Angel Gómez Torrijas.
Benito Villanueva León.
BIas de la Osa Vázquez.
Ramón Rames Ochoa.
Jerónimo Zubieta Rubio.
José Fernández Carrochero.
Manuel de Toro Pérez.
Santiago Fernández Illescas.
Angel de León Fernánaez.
Dionisio Fernández Ferrero.
Enrique Vaquero Julíá.
Francisco Pérez Rodrígnez.
Jerónimo Candil Rubio.
Gaspar Canto de la Orden•
Igna.cio Portilla Puga.
Joaquín Bl'etóns Cortés.
Luis Madrofiero Viota.
Lorenzo Llanos Espinosa.
Miguel Camacha Ceprián.
Manuel Montero Montero.
Pedro Garcia rrudela.
Raimundo Bermejo Sair:.
Santiago Ben':Osa Jerónimo.
Autoni@ Polín GeRta.
Antonio Jiménez GÓmez.
Hilario Aguilar López.
Pedro Hinojosa Palmero.

Madrid 18 de octubre de 1906.
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ARTILLERíA Asociación del Colegio de Santa Bárbara pira huérfanos del armlt

Tesorerla del Oonsejo de Administración
Balance de Caja correspondIente al día de la fecha

•
DEBE Pe!etas Cta. HABER Pesetas Cts.

Existencia en caja en 11 de septiembre de 1906 •• 123.394 02 Por pensiones pagadas á los huérfanos .•.•••••• 2.666 25
Por la dotación del Oolegio del mes de septiembre. 2.470 00 Por ídem acreditadas para dote •••..•...••••••. 367 /50
Por cuotas de cuerpo del mea de agosto ..••••••. 2.833 3/5 Por gastos de mlrterial. ••••..•.•••••..•.•••••. 250 /50
Por ídem de socios íd ••••.••......•••••••••.•• 2.728 50 Por socios bajas ..•••.•••..•••••..•.•..••..... 2 00
Por un depósito que se hace -para responder al Existencia en Oaja /legún se detalla á CGntinua-

pago de las pensiones acreditadas en septiem· ci6n .•.•••.•• " ••• fl." ••••••••••••••••• 'O •••• 128.527 12
bre á las huérfaRas á las cuales se crea un dote 367 50

fagado de más por la Escuela Oentral de Tiro, in-
gresado en depósito ......................... 20 00

Suma•.•••••• 131.818 37 Suma .••••••. 181.813 37

"

Detalla da la existencia en Caja

3.911,55
82.511,55
41.387,41

716,61

128./527,12Suma••••••

Oargos pendientes de cobro ••.•••..•••••••.••••..••••
Depositado en cuenta corriente en el :Banco de Espafia..
En la caja del Oolegio para ~astosde instalación••••.. , .
Metálico existente en caja•••••.•.•..•.•.••.••.••••••-------'--

Número da socios en el día de la fecha y huérfanos pretegidos por la Asociación

" 80.Cl08 HUÉRFANOS .
el <:;l <:;l el I"! a el I"! I"! El 8.. '" '" o C> o '" '" o COlldicionilles o

"" J:I J:I ... So a "" So 8 o 8
~ lO <ti o ~ '" >... ... J:I <ti '" '" '" ~'" e. e g. a J:I a p, ~131 p, ~ <ti el >~ '" '" f& ~ á

ro g
'".. la '" o oSo J:I"'l P, P, ro ['" '" '" o '" ""

...
tl ... !"

~~
O' '" '"<ti l3. ~ : J:I... ]S. '"5- "" g.
'" o- !"o: p, '" ¡;?'

-~- '"
. la . -- ------ ---- ---- ---

Existencia en II de septiembre•••.••. 1 10 15 74 131 198 430 409 1.268 46 25 29 91
Altas ••.•••••.•••••••••••••••••.•••• :t :t ) 3 5 11 10 1 30 " :t l> l>

-- ---- -- -- -- - -- -- ------ -
Suma •••••• 1 10 15 77 186 209 440 410 1.29S 46 25 20 91

l3aias .•. e.a ..... ., .................. ' ..... :t l> Ji l> 3 5 11 9 28 » :t » »
------------- -- ------ - --

Quedan...... 1 10 15 77 133 2Q4 429 401 1.270 46 25 20 91

-
v.o B.O

El General Vicepresidente.
R. Fonsilevicla

Madrid 11 de octubre de 1900.
El teniente coronel Tesorero,

Servando D'OZfiuvilk

TALLERES DEL DEP6SITO DE LA GUERRA


